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          Bienvenido a EuroPsy

          Los certificados EuroPsy son un conjunto de certificados emitidos por la European Federation of Psychologists' Association (EFPA), que constituyen un referente y marca de calidad para los psicólogos que lo ostentan.

    
        

      


      
      
        
          ¿Cuánto dura?

          El Certificado tiene una validez de siete años. Pasados 6 años se podrá renovar por un periodo similar de 7 años.

      
        

      


      
      
        
          ¿Quién puede solicitarlo?

          El certificado básico puede solicitarlo cualquier psicólogo/a con 5 años de formación en Psicología, bien de grado o de grado y postgrado. Los certificados de Especialista en Psicoterapia o Especialista en Psicología del Trabajo y de las Organizaciones tienen requisitos adicionales que pueden ser consultados en sus respectivas secciones.
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          ¿QUÉ ES EUROPSY?

        


        
          	
             ¿Qué es EuroPsy? 
              
                 
                

                Los certificados EuroPsy son un conjunto de certificados (hasta el momento: EuroPsy Básico, EuroPsy Especialista en Psicoterapia y EuroPsy Especialista en Psicología del Trabajo y de las Organizaciones) emitidos por la European Federation of Psychologists’ Association (EFPA). La EFPA certifica que el psicólogo solicitante es competente en un ámbito profesional particular, porque cumple una serie de requisitos educativos y ha adquirido una serie de competencias profesionales que han sido evaluadas por un supervisor cualificado durante el ejercicio profesional realizado bajo supervisión. 
                


EuroPsy no constituye un título oficial, y por tanto no capacita para el ejercicio profesional, ni limita el ejercicio profesional de quienes no lo poseen. Se trata de un certificado de calidad que garantiza que se han seguido los estándares de formación y de práctica profesional establecidos por la EFPA, y que a través de esa formación y esa práctica, ha adquirido una serie de competencias que demuestran que esta persona es un profesional cualificado de psicología. 


Se trata de un certificado que, por sus características, facilita la movilidad laboral en el espacio europeo y que garantiza que el profesional que lo posee está comprometido con la profesión y con la formación continua.
                

              

            
	
             ¿Qué ofrece EuroPsy? 
              
                                

               Como estudiante: Reconocimiento internacional de cualificación y un mecanismo que facilita la movilidad en Europa para estudiar o trabajar. 

                
  Como psicólogo cualificado: 

  

			
    a) Una señal de que has demostrado el cumplimiento de unos estándares de calidad en tu formación y tu trabajo, lo cual te permitirá trabajar en un país diferente de Europa, o bien recibir clientes de otros países.


    b) Un registro donde podrás ganar visibilidad a tu perfil profesional.

				  
				  


  Como empleador: Un estándar europeo de calidad que te permitirá distinguir a profesionales de la psicología cualificados en un área concreta.

  
  Como cliente y público: El Registro de profesionales de la psicología confirma la calidad profesional de las personas allí inscritas. 


              

            
	
               ¿Quién puede solicitarlo? 
              
                 

                Puede solicitar el Certificado Europeo de Psicología EuroPsy (Básico y Especialista en diferentes modalidades) cualquier psicólogo/a que haya completado satisfactoriamente un currículum académico en Psicología de al menos cinco años de estudio a tiempo completo (300 ECTS), y que cumpla, además, con los requisitos que se recogen en las secciones específicas dedicadas a cada uno de los tipos de certificado. 

              

            
	
               ¿Quién lo concede?
              
                 
                

                El certificado EuroPsy es concedido por la European Federation of Psychologists' Associations (EFPA), que es la organización líder que agrupa a 36 Asociaciones Nacionales de Psicología de toda Europa, como es del Consejo General de la Psicología. La EFPA representa a cerca de 300.000 psicólogos del ámbito profesional académico e investigador y constituye un foro común de promoción y mejora de la Psicología como ciencia y profesión a nivel europeo. 


                  La responsabilidad de evaluar el currículum y experiencia para la obtención del EuroPsy e inscribir a un psicólogo/a en el Registro, es competencia del Comité para la Concesión del Certificado (Comité Europeo de Acreditación EuroPsy), designado por el Consejo Ejecutivo de la EFPA. 


                  Este comité, a su vez, delega la autoridad de conceder el EuroPsy y de inscribir al profesional en el Registro en un Comité Nacional, que, en el caso de España, corresponde al Consejo General de la Psicología de España (COP), a través de los Comités Nacionales Españoles. 


                  En cada país donde se puede obtener el EuroPsy existen uno o varios Comités Nacionales para la concesión de los Certificados, que son designados por la asociación nacional correspondiente, que es la que tiene autoridad delegada para introducir los nombres en el Registro y conceder o no el Certificado. 

              

            
	
               Periodo de validez 
              
                                 

                El Certificado Europeo de Psicología (EuroPsy) tiene una validez de 7 años a partir de la inscripción en el Registro. Pasados 6 años desde la concesión del EuroPsy, el profesional de la psicología podrá renovar el Certificado si satisface los siguientes requisitos: 

                 
	Demostrar que ha mantenido al día su competencia profesional. 
	Demostrar que ha continuado formándose y desarrollándose como psicólogo/a. 
	Suscribir los principios éticos de EFPA. 


               
                
				
El EuroPsy pierde su validez: 

				
				  a) Tras la fecha de expiración. 

				
				  b) Sí así lo solicita la persona poseedora del certificado. 

				
				  c) En el caso de violar el Código Deontológico firmado. 

				
				  d) En el caso de haber perdido la condición de colegiado/a. 
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          Certificados

         
        


        

          
            
            
              EuroPsy Básico              

               

              Pueden solicitar la concesión del Certificado Europeo de Psicología por la modalidad ordinaria:              

               

              Los profesionales que hayan finalizado un currículum académico de al menos 5 años de duración (300 ECTS) con al menos un año de práctica profesional supervisada a tiempo completo o equivalente.

               

				

				
			
           	  


               
				
					
                   RENOVAR
                



				
            

          


             
            
          
              EuroPsy Psicoterapia

                

               El profesional de la Psicología debe cumplir los requisitos del Europsy Básico y además aportar: 

               a. 3 años de formación en Psicoterapia a tiempo completo, o el equivalente a tiempo parcial. 

                 

                 b. Formación complementaria de al menos 400 horas teóricas, metodológicas o técnicas y 100 horas de formación personal o terapia personal. 

                 

              c. 500 horas de práctica profesional supervisada y 150 horas de supervisión a otros profesionales. 


			
				
			  


              
				
					
                   RENOVAR
                



				
				
            

          

 
            
             
              EuroPsy Trabajo y Organizaciones

               El profesional de la Psicología debe cumplir los requisitos del Europsy Básico y además aportar: 

               a.  Actividades formativas adicionales (de 60 a 90 ECTS) en el campo de la especialidad 

                b.  Tener un mínimo de 3 años de experiencia posterior al grado o licenciatura y entrenamiento en el campo de la especialidad 

                c.  Acreditar ejercicio profesional supervisado o tutorizado de al menos 400 horas al año y 

                 d.  Haber recibido, al menos, 50 horas de entrenamiento, tutoría o supervisión por año. 
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          Precios

          Dicho importe se abonará mediante tarjeta de débito/crédito a través de nuestro servicio de pasarela de pago

        


        
			
      
            
              Europsy Básico

             
              	Certificado

110€ IVA incluido

           

				  
                	Renovación del Certificado

36,30€ IVA incluido

				  

				           	 

  

              
              
            

          


                  
            
              Europsy Psicoterapia

             
              	Certificado

150€ IVA incluido

           

				      	Certificado (con posesión de Europsy Básico)

125€ IVA incluido

				  

                	Renovación del Certificado

70€ IVA incluido

              
              
            

          


                  
            
              Europsy Trabajo y Organizaciones

             
              	Certificado

150€ IVA incluido

           

				      	Certificado (con posesión de Europsy Básico)

125€ IVA incluido

				  

                	Renovación del Certificado

70€ IVA incluido

              
              
            

          


    

        


      

    
	  
	  
	  
	  
	  
	 
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  

      

        
          Equipo

			
          
        


		  
        
		
				   COORDINADOR

				 
			 
            
           
              
                Manuel Berdullas Temes

               Coordinador de Relaciones Internacionales
				  

				  

				  Consejo General de la Psicología
              
              
              

            

          

		
			  
  
			
  COMITÉ EUROPSY BÁSICO

		
		
             
            
           
              
                José Ramos López 

             Psicología Social
				   

				  

				  Universidad de Valencia
              
                
              

            

          


          
            
              
              
                María Antonia Álvarez Monteserín

              Psicología Clínica 

				  

				   Universidad Complutense de Madrid
              
               
              

            

          


         
            
              
              
                María Victoria del Barrio Gándara

            Psicopatología infantil
				   

				  

               UNED 
                
              

            

          


          
            
            
              
                Amparo Osca Segovia

            Psicología social y de las organizaciones
				   

				  

                 UNED 
                
              

            

          

			
			
            
             
              
                Hipólito Puente Carracedo

             Psicología Evolutiva y de la Educación
 

				  

                  Universidad de Vigo 
                
              

            

          

			
			
            
 
              
                Francisco Cruz Quintana

              Psicología General Sanitaria
					 

				  

                   Universidad de Granada 
                
              

            

          

 

		  
		  
		  
		  
		  
		  
		  
		    
		  
		  
	
			
				  
  
			  
  COMITÉ EUROPSY ESPECIALISTA EN PSICOTERAPIA

		
             
            
           
              
                Miguel Ángel Vallejo Pareja 

           Psicología Clínica
				   

				  

				  UNED
              
                
              

            

          


          
            
              
              
                Cristina Larroy García

Evaluación y Psicología Clínica 

				  

				   Universidad Complutense de Madrid
              
               
              

            

          


         
            
              
              
                José Ramón Ubieto Pardo

            Psicología Clínica
				   

				  

               Universitat Oberta de Catalunya 
                
              

            

          


			  
			  
			   
      

          
  
			  
          
            
            
              
                Alfonso Salgado Ruiz

           Psicología Clínica
				   

				  

                 Universidad Complutense de Madrid 
                
              

            

          

			
			
            
             
              
                Francisco Labrador Encinas 


Modificación de Conducta
 

				  

                  Asesor Comité Europsy Psicoterapia
                
              

            

          

			   
      

          
  
			  
			  
			  
			  
		 

		  
		  
		  
		  
		  
		  
		  
	
			
				  
  
			  
  COMITÉ EUROPSY ESPECIALISTA EN TRABAJO Y DE LAS ORGANIZACIONES

		
             
            
           
              
                Francisco Medina Díaz 

             Psicología del Trabajo
				   

				  

				  Universidad de Sevilla
              
                
              

            

          


          
            
              
              
                Óscar Cortijo Peris 

            Director de Personas 

				  

				   Universidad CEU 
              
               
              

            

          


         
            
              
              
                Luis Picazo Martínez

            Especialista en Psicoterapia 
				   

				  

               Colegio Oficial de la Psicología de Madrid 
                
              

            

          


          
			  
			  
			  
			  
			  
			  
            
            
              
                Pilar Del Pueblo López

            Psicología del Trabajo
				   

				  

                 Universidad de Valencia 
                
              

            

          

			  
			  
			  
			  
			  
			
			
            
             
              
                Lourdes Munduate Jaca

             Psicología Social
 

				  

               Asesora Comité Europsy Trabajo
                
              

            

          

			  
		 	
            
             
              
                Francisco-Solano Romero Glez.  

            Director Postgrado en Psicol. y Coaching 
 

				  

               UAO-CEU Barcelona
                
              

            

          

			  
			  
			  
			  
			  
		 

		    
		  
		   

    
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  

    
    
      

        
          Contacto

        


        

          
            
              
                
                Dirección:

                Calle Conde de Peñalver 45. 3ªPlanta. 28006, Madrid, España.

              


              
                
                Email:

                secop@cop.es

              


              
                
                Teléfono:

                914 44 90 20

              


            


          


          

            
              
                
                  
                

                
                  
                

              

              
                
              

              
                
              

              
                Cargando

                

                Tu mensaje ha sido enviado. Gracias.

              

              Enviar

            


          


        


      

    

  

  
  

    
      
        

          
           
			   [image: ]
			 
		  [image: ]
			
			  
			  
          


          

        

      

    


    
			

		 Política de Privacidad · Aviso Legal · Política de Cookies · Condiciones de Contratación · 
			Imagen Corporativa

	
      
       Web no adaptada a dispositivos móviles, se recomienda solicitar o renovar los certificados desde PC o MAC © 2023
      

 

  

  

  

  
  
  
  
  
  
  

  
  

  

  
    

